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19 de octubre de 2077

Máster
OSMAN ADOLFO AMAYA LÓPEZ
Coordinador Comisión de Contol de Gestión
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH)
Su Oficina

Estimado MSc. Amaya:

En respuesta aI Oficio CCG-824-2017 le informamos que en vista de que durante el mes de

septiembrc del 2077, no se llevó a cabo la Sesión del Consejo de Educación Superior en la

fecha programada no fueron aprobadas actas, acuerdo» incorporaciones de tíulos, así como
tampoco se aprobó la creación de carreros ni modificacíón de planes de estudio tanto de Ia
UNAH así como de otras Univercidades.
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M.D.C.,25 de septiembre de 2017

Oficio No. CCG424-2017

Doctor RA¡{ÓN SALGADO
Dirccción Educación Superior (UNAH)

Su Oficina

Esümado Doctor Salgado,
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Los mejores deseos de éxitos en el desempeño de sus funciones. En cumplimiento a los artículos 13

de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfurmación Pública LTAIP y 17 del Reglamento de la misma

Ley, la suscrita Coordinadona de la Comis¡Ón de Contrclde Gestión, de la manena más aienta solicita

de la Dirección que usted dirige enüar a más tardar el dia iueves doce (12) de octubre del 2017, en

formato impreso y digital PDF a la ComisiÓn de Control de Gesüón y al coneo

transoarencia@unah.eduJln, la informacion acfual¡zada conespondiente al mes de SEPTIEMBRE de

este año (en caso que lá información no presenb ningún cambio se debe enüar la aclaración por

escrito, debidamente firmada y sellada) relativa a:

¡ ACTAS Y ACUERDOS DE EDUCACÉN SUPERIoR: Que se hayan generado de las sesiones

plenarias de ese órgano en el mes sepüembre del 2017, se deben presentar en un cuadro

lnsütucional por mes;de no haber acuerdos se debe hacer mención por medio de oficio, m¡smos

que deben lÉvar en cada hoja el nombre, firma y sello del Servidor Público responsable de la

emisión del documenh.

Lineamientos establecidos por el lAlP. que debe llevar el cuadro lnsütucional'

CUADRO DE ACUERDOS PAM PUBLICAOÓN ilES Y AÑO

¿ RESOLUCIONES FlRlrlES: Adoptaran la forma de resolucrones las decisiones que se tomen

para dar por concluido el procedimiento en que intervengan los parbcu¡ares como pane

interesada, mismo que deben llevar nombre, frma y sello del seryidor Publ¡co fesponsable de

la emisión del do$mento, de no haber Resoluciones Firmes, se debe notfcar por mes'

mediante oicio.

Presentarce en cuadro lnstitucional para el mes de septiembre del coniente añ0, con los lineamientos

siguientes:

CUADRO DE RESOLUCIOilES FIRTiIES Eil]TDAS Eil EL ¡IES Y AÑO
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§ C|RCUI-ARES: Documento de uso intemo que difige una autoridad supefior a todos o pane

de los subaltemos para dales a conocer disposiciones o asuntos intemos para que se cumpla

a cabalidad que se hayan cebbrado en el mes de septiembre de 2017 '

{ REGISTROS: DebeÉn enüarse los registfos (lnfOrmaCiÓn sobre incorporaciones

reconocimientos de titulo realizadas en septiembre del 2017)

Presentarse un cuadro lnslitucional paria el mes de sept¡embre del mniente añ0, con los lineamientos

siguientes:

CUADRO RESUf,EN SOBRE IilCORPORACION DE TITULOS EN EL ilIES Y ANO

Además le solicitamos remitir un cuadro resumen de las caneras que han sido Creadas en la UNAI''

y demás Universidades nacionales, asi como la modmcaciÓn a los planes de esludio que se han

realizado en el solicitado mes. En el caso no haberse creado nuevas careras y modiñcaciones a

planes de esfud¡0, favor aclararlo rned¡ante oficio.

Conforme a los lineamientos de veriñcacón de portales del lAlP, favor enüar lo solicilado con ios

siguientes cnterios de evaluación: completos (total¡dd de la informaciÓn sol¡citada), verac6
(nómbre, firma y sello de los integrantes de ese óqano colegiado en la úlüma pÉrgina det acta),

ooortunos (denio del trempo establecido es decir antes del dia d¡ez de cada mes) y adecr'¡qdos {que

iáiffi-to,mación venga en estado legible, sin bonones, tehaduras, que prevalezca el contml de calidad

previa remisión).

En el caso de no haber emit¡dCo no estar raüficadas las Actas, Acuerdos y Resoluciones favor

aclararlo mediante oficio.

Sin otro particular, me suscribo de Usted.

Atentamente,

de Gestión

'La Educación es la Primen Necesidad de La RepÚblica"
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